
Apo.414 Fr.002 Cumplido para Pago

Codigo:

Fecha

Versiòn

Apo.4.1.4Fr002

19/11/2012

5

EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

3CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

1010175216NIT O DOCUMENTO IDENTIFICACION CONTRATISTA 

ALEXANDER GARCIA JIMENEZNOMBRE CONTRATISTA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LOS INTERESES DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DEL MANDATO CONFERIDO Y BRINDAR ASESORÍA
Y SOPORTE JURÍDICO EN TEMAS PROPIOS DE LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA, EMITIR 
CONCEPTOS Y ELABORAR RELATORÍA EN TEMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO

27/01/2021

01/02/2021

31/12/2021
           2,394,346              299,300

             383,100

PERIODO PAGADO - APORTES SEGURIDAD SOCIAL JULIO DEL AÑO 2021 1039117245

1

1

8

Se firma a  los 13 dias del mes de Agosto del año 2021

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRAT CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA ACTA DE INICIO: 

FECHA DE FINAL 

          66,842,148.00VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.:

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la
acreditacion del pago de obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento
del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen 

Declaracion juramentada Seguridad Social

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

071 2021. - 

          66,842,148.00

                    .00
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ADICIONES

1

No.

INFORME NO. 

Tipo de
Pago

6

No.

PERIODO 

Condicion
del Pago

DEL 01 AL 31 DE JULIO 
DEL 2021

Aclaracion del
Pago

           5,985,864.00

Valor de
Pago

0 %

Iva
Aplicado

                    .00

Valor IVA Valor Amortizacion
Anticipada

           5,985,864.00

Total Pago

           5,985,864.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA: _____________________________________________
NOMBRE:  JAVIER SANCLEMENTE ARCINIEGAS
CARGO:     ASESOR
CEDULA:    79486565

6Otros anexos o Folios 

INFORME DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATO

6CONS.

              12,500A.R.L.

39821

No. Compromisos

           5,985,864.00                     .00TOTALES

Fecha creación Cumplido 13-08-2021

VALOR PAGADO: VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR: % EJECUCIÓN:          36,912,828.00  45           29,929,320.00

Radicado: 2-2021-042115

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021 09:05
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Firmado digitalmente por:JAVIER SANCLEMENTE ARCINIEGAS

Coordinador Grupo de Representación Judicial (D)
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
Número de Contrato:   3.071-2021 
Nombre del Contratista:  Alexander García Jiménez  
Periodo informe:                         Del 1 de junio al 30 de junio de 2021 
Supervisor:    Sandra Mónica Acosta García 
Área perteneciente:   Subdirección Jurídica 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS 
ENTREGADOS  

 
Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  
 
 

1. Asumir la defensa técnica jurídica de los procesos asignados, desde la contestación de la 
Demanda hasta la ejecución de las órdenes impartidas en las sentencias, así como preparar los 
documentos que para el efecto se requiera. 

 
Avances 

 
a) Durante este periodo contractual se contestaron las siguientes demandas:  

 

• JAIME GOMEZ BARRAGAN – Rad. 2021-00083 (12676) 
 

b) Durante Este Periodo Contractual Se Presentaron Los Siguientes Alegatos De Conclusión: 
 

• JULIA CARLOTA HERNANDEZ GARCIA – Rad. 2018-00365 (10388) 
 

c) Durante este periodo contractual se asistieron a las siguientes audiencias: 
 

• EDILMA MARULANDA ROMAN – Rad. 20219- 00803 (12297) 

• FLORENTINO AREAS ASCANIO – Rad. 2018-00309 (9789) 

• REINER JOSE MARTINEZ VILLEGAS - Rad. 2018-00192 (10594) 

• HENRY QUIROGA –Rad. 2017-00267 (10591) 

• SAMAEL GUATIVA GIL – Rad. - 2017-00408 – (10919) 
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• ASTRID VICTORIA ALAYON MORA – Rad. 2017-00483- (10920) 

• HUGO LINEKER PELAYO PLATA – Rad. 2017-00011-(11013) 

• CRISTIAN CAMILO QUIJANO GARCIA – Rad. 2018-00417- (10595) 

• DELIO ENRIQUE MAYA BARROSO – Rad. 2017-00002- (10995) 
 

• Efectuar de manera periódica la revisión de los procesos que le sean asignados, e Informar 
oportunamente al supervisor designado las novedades que se presenten en cada uno de 
ellos. 

 
AVANCES 

 

• En el presente periodo contractual se reportaron las siguientes actuaciones: 
 

• GERMAN ALBERTO SANCHEZ ARREGOCES – Rad. 2021-0162 (12542) 

• RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA – Rad. 2017-0791 (9266) 

• PEDRO NEL CORREDOR BENITEZ – Rad. 2017 – 0207 (10635) 

• JOSE MARIA BRICEÑO LAISECA – Rad. 2018 – 0853 (9569) 

• OSCAR IVAN CRUZ CHAVARRO – Rad. 2019 -00063 (11836) 

• JAIME GOMEZ BARRAGAN – Rad. 2021-00083 (12676) 

• JULIA CARLOTA HERNANDEZ GARCIA – Rad. 2018-00365 (10388) 

• EDILMA MARULANDA ROMAN – Rad. 20219- 00803 (12297) 

• FLORENTINO AREAS ASCANIO – Rad. 2018-00309 (9789) 

• REINER JOSE MARTINEZ VILLEGAS - Rad. 2018-00192 (10594) 

• HENRY QUIROGA –Rad. 2017-00267 (10591) 

• SAMAEL GUATIVA GIL – Rad. - 2017-00408 – (10919) 

• ASTRID VICTORIA ALAYON MORA – Rad. 2017-00483- (10920) 

• HUGO LINEKER PELAYO PLATA – Rad. 2017-00011-(11013) 

• CRISTIAN CAMILO QUIJANO GARCIA – Rad. 2018-00417- (10595) 

• DELIO ENRIQUE MAYA BARROSO – Rad. 2017-00002- (10995) 
 
 

2.  Facilitar el envío y recepción de información de las comunicaciones emitidas por parte de las 
diferentes instancias judiciales y administrativas de los procesos asignados, a través del canal 
de comunicación más expedito, propendiendo porque dicha transferencia de información se 
efectúe en tiempo real, de manera completa y actualizada, como respaldo a la defensa de los 
intereses de la Nación.                                                                                  

AVANCE 
 

a) Las contestaciones y demás documentos enviados a los despachos judiciales se enviaron 
en término a través del correo electrónico por parte del contratista.  

 

• Actuar conforme al poder previamente otorgado, en las audiencias de conciliación y en los 
procesos judiciales y extrajudiciales que se adelanten contra la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en todas las instancias judiciales y administrativas, el soporte 
reposará en la carpeta del proceso.  
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AVANCE 
 

• En el presente periodo contractual se reportaron las siguientes actuaciones: 
 

• GERMAN ALBERTO SANCHEZ ARREGOCES – Rad. 2021-0162 (12542) - Reportar fallo 
primera o única  

• RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA – Rad. 2017-0791 (9266) Reportar fallo de primera 
instancia  

• PEDRO NEL CORREDOR BENITEZ – Rad. 2017 – 0207 (10635) - Reportar terminación 
anticipada.  

• OSCAR IVAN CRUZ CHAVARRO – Rad. 2019 -00063 (11836) - Reportar fallo primera o 
única 
 

 
3. Observar y cumplir los términos legales de las actuaciones judiciales y extrajudiciales que le 

han sido encomendadas, con el fin de evitar el vencimiento de los mismos, de tal manera que 
siempre asegure una adecuada y oportuna asistencia. Para tal efecto, deberá presentar la 
evidencia de su cumplimiento de acuerdo a los protocolos, procedimientos y términos de 
gestión de la Subdirección Jurídica, establecidos por comité de conciliación y defensa judicial 
de la Entidad. 

AVANCE 
 
 

a) Para evidenciar el cumplimiento de los procedimientos y términos de gestión se anexaron 
los documentos pertinentes en las carpetas correspondientes y se reportaron las 
actuaciones en el aplicativo ORACLE.  

 

4. Comunicar los fallos judiciales a las áreas misionales oportunamente, de acuerdo con las 
políticas de defensa judicial de la Subdirección Jurídica y a los términos contemplados en el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y las demás normas 
jurídicas aplicables, que la modifiquen o deroguen. 

 
 

AVANCE 
 

En el presente periodo contractual no se realizaron actividades relativas a este ítem. 
 

5. Atender las actuaciones administrativas que se le asignen, ya sea en la interposición o 
atención de recursos ordinarios, revocatorias directas, derechos de petición, consultas, y 
demás acciones, que competen a la dependencia, ajustados a la Constitución y a la Ley. 

 
AVANCE 

 
En el presente periodo contractual no se realizaron actividades relativas a este ítem. 

 

6. Asistir a las audiencias judiciales y extrajudiciales en los procesos que le sean asignados o en 
aquellas que disponga el Supervisor del Contrato. 
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AVANCE 
 

a) Durante este periodo contractual se asistieron a las siguientes audiencias:  
 

• EDILMA MARULANDA ROMAN – Rad. 20219- 00803 (12297) 

• FLORENTINO AREAS ASCANIO – Rad. 2018-00309 (9789) 

• REINER JOSE MARTINEZ VILLEGAS - Rad. 2018-00192 (10594) 

• HENRY QUIROGA –Rad. 2017-00267 (10591) 

• SAMAEL GUATIVA GIL – Rad. - 2017-00408 – (10919) 

• ASTRID VICTORIA ALAYON MORA – Rad. 2017-00483- (10920) 

• HUGO LINEKER PELAYO PLATA – Rad. 2017-00011-(11013) 

• CRISTIAN CAMILO QUIJANO GARCIA – Rad. 2018-00417- (10595) 

• DELIO ENRIQUE MAYA BARROSO – Rad. 2017-00002- (10995) 
 

7. Presentar en tiempo y exponer ante el Comité de Conciliación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, los estudios técnicos y jurídicos en los diferentes procesos asignados, 
inclusive, con el propósito que el Comité defina la procedencia del ejercicio de la Acción de 
Repetición. 

 
AVANCE 

 

• En el presente periodo contractual no se presentaron al comité de conciliación de la entidad 
casos para tramitar.  
 

8. Reportar y actualizar oportunamente la información de los procesos que le han sido 
asignados, en la plataforma que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
determine para tal fin, en virtud del Decreto Reglamentario 2052 del 16 octubre de 2014, o de 
cualquier otro que se llegare a implementa. 

 
AVANCE 

 
a) La información se ha reportado con la colaboración de los gestores del MHCP y el contratista 

ha verificado su efectiva carga en el aplicativo EKOGUI.  
 

9. Apoyar los procesos de sustanciación, liquidación de las sentencias y conciliaciones en contra 
de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, proyectando dentro del término 
establecido, los actos administrativos correspondientes, con el fin de cumplir con la obligación 
que le haya sido impuesta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, evitando el pago de 
intereses moratorios y sanciones correspondiente. 

 
AVANCE 

 
En el presente periodo contractual no se realizaron actividades relativas a este ítem. 

 

10. Recopilar, clasificar y analizar las sentencias, doctrina y normativa jurídica para alimentar la 
base de datos de la relatoría de la Subdirección Jurídica, conforme a los lineamientos 
establecidos y a los temas de su competencia y/o de los que le haya sido asignado. 
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AVANCE 

 
En el presente periodo contractual no se realizaron actividades relativas a este ítem. 

 

11. Proyectar, sustentar y presentar el escrito contentivo de la respuesta de oposición a los 
recursos extraordinarios que le sean asignados, controlando los términos legales, y de 
conformidad con los lineamientos que para el efecto establezca el comité de conciliación y 
defensa judicial de la Entidad. 

 
AVANCE 

 
En el presente periodo contractual no se realizaron actividades relativas a este ítem. 

 

12. Asistir a los cursos y programas de fortalecimiento técnico que programe la Subdirección y/o 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado ya sea en forma presencial o virtual, de 
conformidad con la indicación que efectúe el supervisor del contrato al respecto.  

 
AVANCE 

 
En el presente periodo contractual no se realizaron actividades relativas a este ítem. 

 

13. Asistir a las diferentes reuniones que programe la Subdirección Jurídica tendientes a 
establecer las líneas de defensa, las cuales obedecen a las dinámicas propias de la 
prestación del servicio.  

 
AVANCE 

 
a) El día viernes 4 de junio, de 10:30 a 11:00 am, se asistió a la reunión de: “Temas 

administrativos”. 
b) El día viernes 18 de junio de 2:30 a 4.00 pm, se asistió a la reunión de: “Café Jurídico Ley 2080 

de 2021”. 
c) El día jueves 24 de mayo, de 2:00 a 3:00 pm, se asistió a la reunión de: “revisión opiniones y 

línea para sustentar oposición fijación honorarios veedores”. 
d) El día jueves 24 de mayo, de 3:00 a 3:30 pm, se asistió a la reunión de: “revisión preguntas 

café jurídico”. 
e) El día viernes 18 de junio de 4:00 a 5.30 pm, se asistió a la reunión de: “Café Jurídico Ley 2080 

de 2021”. 
f) El día martes 29 de junio de 4:00 a 5.30 pm, se asistió a la reunión de: “revisión nulidad 

proceso gilberto Fernández” 
 

 

14. Presentar los informes y reportes que a continuación se indican, en la forma y condiciones que 
oriente el supervisor del contrato, dentro de los plazos que para cada uno de ellos se señalan:/ 
a. Informe mensual de las actividades desarrolladas en ejecución del contrato según las 
instrucciones impartidas por el supervisor del mismo/ b. Reportar asistencia a cada una de las 
audiencias y/o diligencias judiciales y extrajudiciales asignadas y asistidas, informe que debe 
ser presentado dentro de los 5 días siguientes a la asistencia a la misma./' c. Reportar 
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mensualmente los fallos (1 y 2 instancia - favorables y desfavorables) en las condiciones 
previstas en el Decreto 1068 de 2015 Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.- 
d. Informe final de actividades realizadas durante la ejecución del contrato, el cual debe 
contener datos estadísticos de las conciliaciones prejudiciales y las actuaciones adelantadas 
dentro de los procesos judiciales asignados, con indicación de los procesos judiciales 
terminados. e. Los demás informes requeridos por el supervisor del contrato, de acuerdo con 
la naturaleza de sus actividades. 

 
AVANCE 

 
a) En los ítems 1, 3 y 5 del presente informe, se indican las actividades realizadas.  

 

15. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor y que se 
deriven de la ejecución del objeto contractual. 

 
AVANCE 

 
En el presente periodo contractual se han adelantado las tareas a cargo, siguiendo los 
lineamientos y las políticas adoptadas para la efectiva defensa de la entidad en los procesos 
judiciales. Así mismo se ha respondido los requerimientos que se han sugerido.  

 
_______________________ 
FIRMA CONTRATISTA                  
           

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el avance en la 
ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito.  
 
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten 
el normal desarrollo del mismo.  

 
___________________________ 

FIRMA SUPERVISOR  


